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VISTO la designación dispuesta oportunamente a la señora Victoria 

ZAPATA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 2694/21, se designó en el cargo de Directora 

General de Planificación y Coordinación Económica la señora Victoria Zapata. 

Que en la designación se incurrió un erro material, en su designación. 

Que el error es respecto a su fecha de designación y de baja., Y 

“asimismo en su Art. 19, respecto la baja como personal temporario mensualizado, en razón 

de encontrase como Personal de Planta Permanente en el Departamento Ejecutivo, 

omitiéndose su reserva de carco. 

Que consecuentemente debe subsanarse dicho error efectuándose la 

rectificación corresponciente. 

Por ella; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTIQQLQ 19: Rectifíquese el artículo 19 y 20 del Decreto N9 2694/21, que quedaran 

redactados de la siguiente manera: 

ARTICULO 1: Designase a partir del 19 de Diciembre de 2021, en « !tgu de 

Directora General de Planificación y Coordinación Económica _ Personal Superior sin 

estabilidad _ dependiente de la Secretaría de Fconomia, a la señora Victoria Zapata, 

DNI 30.281.429, (CUIL. N* 27-30281429-0), 

ARTICULO 29: Concédase a partir del 19 de Diciembre de 2021, la reserva de cargo 

- de que es titular de Planta Permanente, a la señora Victoria Zapata, DNI 30.281.429, 

Legajo 18.642, quien revista en la Secretaria de Economía, como profesional, cat 09, 

con un régimen de 30 horas semanales de ¡abor. 

Codrdinación 


